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TEMAS TRATADOS

I
TEMAS DE AUDIENCIA

1.
DELTA AIRLINES INC SUCURSAL DE COLOMBIA, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo Internacional regular de pasajeros, en la ruta Nueva York (JFK) – Bogotá- Nueva York (JFK) con 7 frecuencias semanales, con derechos de tráfico hasta de cuarta  libertad del aire en aeronaves Boeing 757-200.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos contempla la operación propuesta, y que en fecha 23 de mayo de 2008, mediante nota diplomática 1510, la Embajada de los Estados Unidos, informa al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia notificar que a la sociedad Delta Air Lines, Inc. le fueron asignadas catorce (14) frecuencias semanales, para operar  servicios regulares de transporte aéreo internacional de pasajeros, entre Estados Unidos y Colombia, el Grupo Evaluador recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

2. 
SPIRIT AIRLINES, INC (SUCURSAL COLOMBIA) solicita se le autorice prestar servicios regulares de transporte aéreo internacional de pasajeros  en la siguiente ruta: FORT LAUDERDALE  – BOGOTA – FORT LAUDERDALE, con siete (7) frecuencias semanales, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire  en equipo Airbus A-319 – 132.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos contempla la operación propuesta, y que en fecha 23 de mayo de 2008, mediante nota diplomática 1510, la Embajada de los Estados Unidos, informa al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia notificar que a la sociedad Spirit Airlines, le fueron asignadas siete (7) frecuencias semanales, para operar el servicio regular de transporte aéreo internacional de pasajeros, entre Estados Unidos y Colombia, el Grupo Evaluador recomendó aprobar la solicitud.
Así mismo el Grupo recomendó que el permiso que se conceda para la operación de la ruta, se expida por períodos de quince (15) días, durante los primeros tres (3) meses de la operación.  Dentro de este plazo se verificará el  estricto cumplimiento de las normas contempladas en el  Código de Comercio Colombiano, Reglamentos Aeronáuticos de Colombia y demás disposiciones concordantes, en particular lo contemplado en la resolución 2941 del 27 de junio de 2008, respecto al cobro del cargo por concepto de combustible que es de carácter obligatorio, lo cual deberá mantenerse mientras la empresa sea titular del permiso en Colombia.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

II
TEMAS APLAZADOS

A) AIR SAN ANDRES
En Sesión 41 del 24 de junio de 2008, se aplazó la decisión de la solicitud presentada por la sociedad “AIR SAN ANDRES” en la que solicita se le autorice  constituirse como empresa de transporte aéreo regular de pasajeros, carga y correo, con base principal de operación la ciudad de Barranquilla y sub-bases San Andrés Islas y la ciudad de Bogotá, para prestar un servicio público en once (11) rutas nacionales y diez (10) rutas internacionales.
Lo anterior, teniendo en cuenta que no fue posible culminar por parte del Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales GEPA la evaluación de la solicitud presentada por la sociedad AIR SAN ANDRES, con lo cual recomendó al Director General Aplazar hasta la sesión del Gepa que se efectuará con motivo de la próxima Audiencia Pública del 9 de julio de 2008.

Una vez evaluada la petición, y teniendo en cuenta que los interesados efectuaron los ajustes correspondientes al proyecto desde el punto de vista financiero, económico, operacional y de capital, con lo cual el mismo es financiera y económicamente viable, ajustándose a lo establecido en la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud, teniendo en cuenta la política aerocomercial vigente, resaltando que para obtener el permiso de operación, la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación y cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos conforme a lo previsto en los Reglamentos de Colombia y demás disposiciones concordantes.  Así mismo recomendó advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en la base y sub-base solicitadas.
Sobre la operación internacional se tiene:

En  las rutas: Bogotá-Caracas-Bogotá, San Andres-Guayaquil-San Andrés, San Andrés-Panamá-San Andrés, San Andres-Gran Caimán-San Andrés, el Grupo recomendó Aprobarlas, teniendo en cuenta que  las mismas se ajustan a los instrumentos bilaterales y multilaterales (Decisión Andina, para el caso de Guayaquil) vigentes y sucritos entre Colombia-Venezuela, Colombia-Panamá, Colombia-Reino Unido.

Respecto a las rutas  San Andrés-San Salvador-San Andrés, San Andrés-Guatemala-San Andrés, San Andrés- Tegucigalpa, el Grupo recomendó Aprobarlas, ofreciendo reciprocidad a San Salvador, Guatemala y Tegucigalpa, para un operador de esa nacionalidad que desee prestar un servicio similar, dado que actualmente no existe  instrumento bilateral que regule las relaciones aeronáuticas entre Colombia y estos países.

En cuanto a la ruta Bogotá-Santo Domingo-Bogotá, el Grupo recomendó negarla, teniendo en cuenta que de conformidad con el instrumento bilateral vigente entre Colombia y República Dominicana,  no existe disponibilidad de frecuencias.
En la ruta San Andrés-San José de Costa Rica-San Andrés, el Grupo recomendó aprobarla,  no sin antes indicar al interesado que si bien los servicios a San Andrés contemplan un régimen libre, de igual forma el Instrumento Bilateral que rige las relaciones aerocomerciales entre los dos países contempla la Doble Designación, encontrándose actualmente designadas dos empresas colombianas.

Finalmente la ruta San Andrés-Miami-San Andres, el Grupo recomendó negarla, teniendo en cuenta que las frecuencias establecidas en el instrumento bilateral vigente entre Estados Unidos y Colombia ya se encuentran asignadas. 

Finalmente, el Grupo recomienda que sobre las rutas internacionales aprobadas, se informe a la sociedad Air San Andres, que esta Autoridad producirá las respectivas Designaciones ante las autoridades aeronáuticas involucradas, una vez haya obtenido el permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.
Siendo las 12:30 del día 23 de julio de 2008 se da por terminada la Sesión del GEPA. 
Para constancia,  firman

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

EDGAR B. RIVERA FLOREZ
Presidente GEPA
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